LEY Nº 6.826.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 



SANCIONA CON FUERZA DE  



L E Y: 





ARTICULO 1º.-	Efectúese en la Provincia de San Juan, organizado

			por el Ministerio de Educación y con la participa�ción del  Ministerio  de  la  Producción,  Infraestructura y Medio Ambiente de la Provincia de San Juan, el denominado "ECONI�ÑO '98".-





ARTICULO 2º.-	Este evento tendrá por finalidad profundizar el 

			conocimiento de los  educandos del  nivel de E.G.B.3  sobre:



		a)	La importancia del árbol.



		b)	La estética del paisaje.



		c)	Como función de atemperizador climático.



		d)	Como recurso natural.



		e)	Su acción de generadora de oxígeno.



		f)	Importancia en el ecosistema.



		g)	Su labor de enriquecedor edáfico.



		h)	Otros que se considerasen oportunos.-





ARTICULO 3º.-	Organícense charlas, seminarios y talleres con el 

			propósito de preparar y capacitar a los docentes de los alumnos participantes.-





ARTICULO 4º.-	Los alumnos serán capacitados, además de lo seña�			lado en el Artículo 2º de esta Ley, en las etapas de germinación, confección de plantines e implantación.-

�

ARTICULO 5º.-	Destínense semillas y plantines de las especies

 			arbóreas correspondientes, las que deberán ser provistas por el área respectiva del Ejecutivo Provincial.-





ARTICULO 6º.-	A cada alumno se le entregará una especie que 

			implantará en su domicilio. Si se efectuara en espacio público deberá previamente realizarse un convenio de riego con organismos  del Estado u Organisaciones  No Gubernamen�tales.-





ARTICULO 7º.-	Los fondos que demanden este evento serán imputa�			dos por la Unidad de Organización responsable del mismo.-





ARTICULO 8º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------ooo----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete.-

 							Continuación de la Ley Nº 6.826.-
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